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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 

I.1. CONSEJO SOCIAL 
 
Acuerdos del Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid de 10 
de mayo de 2017. 
 
Propuesta y, en su caso, aprobación del Doble Título Internacional Derecho UCM - 
Universidad de Bolonia. 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid en sesión plenaria de 10 
de mayo de 2017, y en uso de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica de 
Universidades y la Ley de Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad 
de Madrid, INFORMA FAVORABLEMENTE, la propuesta de aprobación del Título: Doble Título 
Internacional Derecho UCM - Universidad de Bolonia en acuerdo adoptado por unanimidad. 

INFORME DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
PARA LA APROBACIÓN DE DOBLE TÍTULO 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: DOBLE TÍTULO INTERNACIONAL DERECHO UCM - 
UNIVERSIDAD DE BOLONIA 

MARCO LEGAL Y ANTECEDENTES  

Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 8.2 establece 
que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la obtención de Títulos 
Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la Comunidad Autónoma, bien por propia 
iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la 
Universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo 
favorable del Consejo Social.  

Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del Consejo de 
Gobierno de esta Universidad, de fecha 4 de mayo 2017. 

Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan los 
Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, de 18 de diciembre, 
de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid y Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales), y la adecuación del procedimiento de elaboración de la propuesta, el 
Consejo Social, en su sesión plenaria celebrada el día 10 de mayo de 2017, ha acordado 
informar favorablemente la propuesta de aprobación del Doble Título Internacional Derecho 
UCM - Universidad de Bolonia, por lo que se hace constar para que surta todos los efectos que 
procedan. 

 

Propuesta y, en su caso, aprobación de la modificación del Plan de Estudios del Doble 
Grado en Derecho - Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid en sesión plenaria de 10 
de mayo de 2017 y en uso de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica de 
Universidades y la Ley de Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad 
de Madrid, INFORMA FAVORABLEMENTE, la propuesta de modificación del Título, Doble 
Grado en Derecho-Relaciones Laborales y Recursos Humanos en acuerdo adoptado por 
unanimidad. 
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INFORME DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
PARA LA MODIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN DE GRADO  

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: DOBLE GRADO EN DERECHO-RELACIONES LABORALES 
Y RECURSOS HUMANOS 

MARCO LEGAL Y ANTECEDENTES  

Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 8.2 establece 
que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la obtención de Títulos 
Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la Comunidad Autónoma, bien por propia 
iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la 
Universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo 
favorable del Consejo Social.  

Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del Consejo de 
Gobierno de esta Universidad, de fecha 4 de mayo 2017 

Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan los 
Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, de 18 de diciembre, 
de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid y Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales), y la adecuación del procedimiento de elaboración de la propuesta, el 
Consejo Social, en su sesión plenaria celebrada el día 10 de mayo de 2017, ha acordado 
informar favorablemente la propuesta de modificación del Título Oficial de Grado denominado 
Doble Grado en Derecho-Relaciones Laborales y Recursos Humanos, por lo que se hace 
constar para que surta todos los efectos que procedan. 

 

Propuesta y, en su caso, aprobación de la modificación del Plan de Estudios del Grado 
en Estadística Aplicada. 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid en sesión plenaria de 10 
de mayo de 2017 y en uso de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica de 
Universidades y la Ley de Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad 
de Madrid, INFORMA FAVORABLEMENTE, la propuesta de modificación del Título, Grado en 
Estadística Aplicada, en acuerdo adoptado por unanimidad. 

INFORME DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
PARA LA MODIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN DE GRADO  

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: GRADO EN ESTADÍSTICA APLICADA 

MARCO LEGAL Y ANTECEDENTES  

Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 8.2 establece 
que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la obtención de Títulos 
Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la Comunidad Autónoma, bien por propia 
iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la 
Universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo 
favorable del Consejo Social.  

Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del Consejo de 
Gobierno de esta Universidad, de fecha 4 de mayo 2017 

Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan los 
Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, de 18 de diciembre, 
de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid y Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales), y la adecuación del procedimiento de elaboración de la propuesta, el 
Consejo Social, en su sesión plenaria celebrada el día 10 de mayo de 2017, ha acordado 
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informar favorablemente la propuesta de modificación del Título Oficial de Grado denominado 
Grado en Estadística Aplicada, por lo que se hace constar para que surta todos los efectos que 
procedan. 

 

Propuesta y, en su caso, aprobación de la modificación del título de Máster Universitario 
Internet de las Cosas y Sistemas Inteligentes. 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de  Madrid en sesión plenaria de 10 
de mayo de 2017 y en uso de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica de Universidades y 
la Ley de Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, 
INFORMA FAVORABLEMENTE la  modificación del Título del Máster Universitario en Internet de 
las Cosas y Sistemas Inteligentes, en acuerdo adoptado por unanimidad.  

INFORME DEL CONSEJO  SOCIAL  DE  LA  UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE DE MADRID 
PARA LA MODIFICACIÓN DE TÍTULO DE MÁSTER 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: MÁSTER UNIVERSITARIO EN INTERNET DE LAS COSAS Y 
SISTEMAS INTELIGENTES 

MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 

Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 8.2 establece 
que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la obtención de Títulos 
Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la Comunidad Autónoma, bien por propia 
iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, bien por iniciativa de la 
Universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno; en ambos casos con informe previo 
favorable del Consejo Social.  

Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del Consejo de 
Gobierno de esta Universidad, de fecha 4 de mayo de 2017. 

Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan los Consejos 
Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de los 
Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid y Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales), y la adecuación del procedimiento de elaboración de la propuesta, el 
Consejo Social, en su sesión plenaria celebrada el día 10 de mayo de 2017, ha acordado informar 
favorablemente la modificación del Título de Máster denominado Máster Universitario en Internet 
de las Cosas y Sistemas Inteligentes, por lo que se hace constar para que surta todos los efectos 
que procedan. 

 

Precios públicos de Formación Continua. 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su reunión del día, 10 
de mayo de 2017 ha acordado por unanimidad aprobar los precios públicos de los Cursos de 
Formación Continua que a continuación se indican:      

           Precio en euros 

NUEVOS: 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 

Diploma: Cooperación Sur-Sur Iberoamericana: agentes, marcos y gestión de proyectos ............. 642,33 € 

 

SIN MODIFICACIÓN: 

Facultad de Medicina 

Diploma: Medicina Forense e Investigación Criminal ............................................................ Subvencionado 
 (Ministerio de Interior) 
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Precios públicos de Títulos Propios. 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su reunión del 10 de 
mayo de 2017, ha acordado por unanimidad aprobar los precios públicos de los Títulos Propios 
que a continuación se indican: 

           Precio en euros 

SIN MODIFICACIÓN: 

Centro Superior de Estudios de Gestión 

Máster Propio  Seguridad Alimentaria ................................................... 5374..... Sm098 ....... 4.200,00 € 

Máster Propio  Realización y Diseño de Programas y Formatos 
 de Televisión .................................................................. 5383..... Sm107 ....... 7.000,00 € 

Máster Propio  Gestión de Empresas e Instituciones Culturales ........... 5375..... Sm099 ....... 6.100,00 € 

Máster Propio  Advanced Analytics en Marketing Estratégico .............. 5395..... Sm101 ....... 3.850,00 € 

Máster Propio  Compliance Officer ........................................................ 5378..... Sm102 ....... 7.800,00 € 

Experto  Mindfulness en Contextos de Salud .............................. 5379..... Sm103 ....... 2.391,00 € 

 

Euro-Mediterranean University Institute (Emui) 

Especialista Cultura y Pensamiento de los Pueblos Negros ............. 5339..... Sm074 .......... 800,00 € 

 

Facultad de Bellas Artes 

Máster Propio  Estenografía ................................................................... 5286..... Sm039 ....... 5.000,00 € 

 

Facultad de Ciencias de la Información 

Máster Propio  Gestión Publicitaria ........................................................ 5239..... Sm003 ....... 3.890,00 € 

Máster Propio  Radio .............................................................................. 5240..... Sm004 ....... 5.700,00 € 

Máster Propio  Producción Audiovisual ................................................. 5241..... Sm005 ....... 5.612,00 € 

 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

Experto Desigualdad, Cooperación y Desarrollo ........................ 5237..... Sm001 ....... 1.250,00 € 

 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 

Máster Propio  Cooperación Internacional ............................................. 5238..... Sm002 ....... 3.785,00 € 

 

Facultad de Comercio y Turismo 

Máster Propio  Sistemas Integrados de Gestión de la Seguridad 
 y la Salud en la Empresa (Online)  ................................ 5243..... Sm007 ....... 2.800,00 € 

Máster Propio  Business Entrepreneurship (Presencial) ....................... 5399..... Sm110 ....... 7.850,00 € 

Máster Propio  Business Entrepreneurship (Online) .............................. 5400..... Sm111 ....... 4.850,00 € 

Máster Propio  Emprendimiento Social e Innovación (Semipresencial) 5397..... Sm108 ....... 3.850,00 € 

Máster Propio  Emprendimiento Social e Innovación (Online) .............. 5398..... Sm109 ....... 2.850,00 € 

 

Facultad de Derecho 

Máster Propio  Asesoría Jurídica de Sociedades .................................. 5249..... Sm012 ....... 5.500,00 € 

Experto Seguridad Social (Semipresencial) ................................ 5247..... Sm010 ....... 1.500,00 € 

Experto Nulidades y Disoluciones Matrimoniales. Jurisdicción 
 Eclesiástica/Eficacia Civil  ............................................. 5246..... Sm009 ....... 2.200,00 € 
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Experto Intérprete de Lengua de Señas Española 
 para Uso General........................................................... 5252..... Sm015 ....... 1.400,00 € 

Experto Mediación Interlingüística y Comunicación en Lengua 
 de Señas Española ........................................................ 5251..... Sm014 ....... 1.200,00 € 

Especialista Litigación y Práctica Procesal Civil y Mercantil ............. 5250..... Sm013 ....... 3.000,00 € 

Especialista Los Sistemas del Convenio Europeo y de la Conven- 
 ción Americana de Derechos Humanos ........................ 5248..... Sm011 ....... 2.500,00 € 

  

Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología 

Máster Propio  Hemodiálisis para Enfermería ....................................... 5253..... Sm016 ....... 1.400,00 € 

 

Facultad de Filología 

Máster Propio  Formación de Profesores Especialistas en la Ense- 
 ñanza del Español como Lengua Extranjera  ................ 5288..... Sm041 ....... 2.949,00 € 

  

Facultad de Filosofía 

Experto Pensar El Presente ........................................................ 5287..... Sm040 .......... 600,00 € 

 

Facultad de Medicina 

Máster Propio  Cirugía de las Cardiopatías Congénitas ........................ 5322..... Sm064 ....... 4.000,00 € 

Máster Propio  Imagen Cardiaca Diagnostica ........................................ 5408..... Sm116 ....... 5.300,00 € 

Máster Propio  Infectología Pediátrica ................................................... 5328..... Sm070 ....... 3.000,00 € 

Máster Propio  Teórico - Práctico en Arritmología Clínica y Básica ...... 5326..... Sm068 ....... 2.000,00 € 

Máster Propio  Acupuntura: Diagnóstico y Tratamiento ........................ 5321..... Sm063 ....... 4.600,00 € 

Máster Propio  Reproducción Humana .................................................. 5325..... Sm067 ....... 4.425,00 € 

Máster Propio  Medicina de Emergencias ............................................. 5401..... Sm112 ....... 5.700,00 € 

Máster Propio  Medicina Manual y Osteopatía ...................................... 5323..... Sm065 ....... 4.600,00 € 

Experto Aféresis Terapéuticas (Semipresencial) ........................ 5330..... Sm072 ....... 1.500,00 € 

Experto El Tratamiento de la Alopecia. El Trasplante  
 de Pelo Robotizado (Online) .......................................... 5412..... Sm120 ....... 4.000,00 € 

Experto Enfermería de la Actividad Física y el Deporte ............. 5410..... Sm118 ....... 1.878,00 € 

Especialista Discapacidad Infantil: Diagnóstico y Tratamien- 
 to Rehabilitador .............................................................. 5329..... Sm071 ....... 2.265,00 € 

 

Facultad de Medicina - Hospital Gregorio Marañón 

Máster Propio  Infección Nosocomial (Semipresencial)......................... 5414..... Sm122 .......... 600,00 € 

 

Facultad de Odontología  

Máster Propio  Endodoncia .................................................................... 5267..... Sm030 ..... 12.000,00 € 

Máster Propio  Odontología Estética ..................................................... 5402..... Sm113 ..... 17.400,00 € 

Máster Propio  Prótesis Bucofacial y Oclusión ...................................... 5266..... Sm029 ..... 20.808,00 € 

Experto Clínica Periodontal ......................................................... 5269..... Sm032 ....... 2.000,00 € 

Especialista Trastornos Temporomandibulares y Dolor Orofacial ..... 5268..... Sm031 ....... 5.225,00 € 
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Facultad De Psicología 

Máster Propio  Programas de Intervención Psicológica en Con- 
 textos Educativos (Semipresencial) ............................... 5258..... Sm021 ....... 3.383,00 € 

Máster Propio  Intervención Logopédica en Motricidad Orofacial ......... 5257..... Sm020 ....... 5.500,00 € 

Máster Propio  Neuropsicología Cognitiva ............................................. 5255..... Sm018 ....... 4.400,00 € 

Máster Propio  Neuropsicología Infantil ................................................. 5256..... Sm019 ....... 4.400,00 € 

Máster Propio  Psicoterapia Psicoanalítica ............................................ 5259..... Sm022 ....... 5.376,00 € 

Especialista Intervención Clínica en Lectura y Escritura (Online) ..... 5263..... Sm026 ....... 2.327,00 € 

 

Facultad De Veterinaria 

Especialista Traumatología y Cirugía Ortopédica en Anima- 
 les de Compañía ............................................................ 5254..... Sm017 ....... 5.940,00 € 

 

Hospital 12 De Octubre 

Máster Propio  Enfermedades Infecciosas del Paciente Inmuno- 
 deprimido ....................................................................... 5324..... Sm066 ....... 2.404,00 € 

 

Hospital Clínico Veterinario Complutense 

Experto Bases de la Fisioterapia y Rehabilitación Animal .......... 5274..... Sm037 ....... 3.600,00 € 

Especialista Animales Exóticos y Salvajes: Manejo, Clínica y 
 Cría en Cautividad ......................................................... 5396..... Sm104 ....... 4.000,00 € 
 

Hospitales: Clínico San Carlos, Gregorio Marañón y Doce de Octubre 

Especialista Ecografía Obstétrico Ginecológica ................................ 5413..... Sm121 ....... 1.500,00 € 

 

Instituto Complutense de Ciencia de la Administración 

Especialista Cine, Fotografía y Video Político y Social ..................... 5338..... Sm073 .......... 950,00 € 

 

Instituto de Investigaciones Feministas 

Experto Igualdad e Intervención en Violencia de Género en 
 Diversos Ámbitos Profesionales .................................... 5407..... Sm115 ....... 1.500,00 € 
  

Instituto Universitario de Criminología 

Experto Detective Privado ........................................................... 5341..... Sm075 ....... 3.600,00 € 

 

CON MODIFICACIÓN: 

Centro Superior de Estudios de Gestión 

Máster Propio  Transparencia y Acceso a la Información Pública (Se- 
 mipresencial) .................................................................. 5380..... Cm031 ....... 2.800,00 € 

Máster Propio  Internacionalización y Cooperación en Gestión del 
 Sector Cultural y Creativo .............................................. 5390..... Cm033 ....... 6.100,00 € 

Máster Propio  Publicidad y Marketing Digital para Empresas y Or- 
 ganizaciones .................................................................. 5385..... Cm027 ....... 5.000,00 € 

Máster Propio  Dirección Comunicación Institucional Marketing y 
 Producción para Eventos (Semipresencial) .................. 5377..... Cm030 ....... 3.900,00 € 
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Facultad de Ciencias de la Información 

Máster Propio  Documental Científico y Divulgativo en el Marco de 
 las Tecnologías Multimedia ........................................... 5236..... Cm003 ....... 3.500,00 € 

Máster Propio  Comunicación de la Defensa y de los Conflictos 
 Armados ......................................................................... 5235..... Cm002 ....... 3.500,00 € 

 

Facultad de Ciencias Químicas 

Máster Propio  Calidad en los Laboratorios de Análisis Químicos 
 y Microbiológicos ........................................................... 5285..... Cm011 ....... 4.200,00 € 

 

Facultad de Derecho 

Máster Propio  Derecho de los Negocios Internacionales ..................... 5244..... Cm004 ....... 5.960,00 € 

Máster Propio  Derecho Internacional y Relaciones Internacionales .... 5245..... Sm008 ....... 5.960,00 € 

 

Facultad de Farmacia 

Máster Propio  Farmacia Industrial y Galénica ...................................... 5275..... Cm005 ....... 5.000,00 € 

 

Facultad de Odontología  

Máster Propio  Periodoncia .................................................................... 5279..... Cm009 ..... 21.900,00 € 

 

Facultad de Psicología 

Máster Propio  Psicología Clínica Legal Y Forense ............................... 5276..... Cm006 ....... 4.600,00 € 

Máster Propio  Psicología Clínica: Práctica Profesional ........................ 5277..... Cm007 ....... 5.600,00 € 

 

Instituto Complutense de Estudios Internacionales 

Máster Propio  Género y Desarrollo ....................................................... 5335..... Cm017 ....... 5.500,00 € 

Máster Propio  Gestión Empresarial Internacional (Online) ................... 5340..... Cm019 ....... 5.000,00 € 

Máster Propio  Comercio Exterior (Online) ............................................ 5336..... Cm018 ....... 4.000,00 € 

 

NUEVOS: 

Centro Superior de Estudios de Gestión 

Máster Propio  Análisis de Redes Sociales Big Data e Innovación 
 en el Ámbito Organizativo (Semipresencial) ................. 5388...... Nv023 ........ 4.000,00 € 

Máster Propio  Dirección y Gestión de Clínicas Dentales 
 (Semipresencial) ............................................................ 5389...... Nv024 ........ 7.900,00 € 

Máster Propio  Políticas de Migración y Naturalización  ........................ 5392...... Nv027 ........ 1.500,00 € 

Experto Gestión de Publicidad Programática ............................. 5422...... Nv033 ........ 1.500,00 € 

 

Facultad de Ciencias de la Información 

Máster Propio  Estrategias de Comunicación Global Post-Digital ......... 5230...... Nv001 ........ 4.000,00 € 

Experto Periodismo Gastronómico y Nutricional ........................ 5232...... Nv003 ........ 1.567,00 € 

Experto Comunicación y Marketing Infantil y Juvenil .................. 5231...... Nv002 ........ 4.000,00 € 

 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

Máster Propio  Pensamiento Económico y Empresarial: Los Deba- 
 tes de Economía en Evolución ...................................... 5421...... Nv032 ........ 3.400,00 € 



AÑO XIV 25 de mayo de 2017 BOUC n.º 8 

Máster Propio  Transformación Digital para los Negocios ..................... 5393...... Nv028 ........ 7.500,00 € 

 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 

Especialista Prácticas Colaborativas, Dialógicas e Interfamiliares 
 en Contextos de Salud (Semipresencial)  ..................... 5394...... Nv029 ........ 3.000,00 € 

  

Facultad de Comercio y Turismo 

Máster Propio  Dirección de Marketing .................................................. 5376...... Nv036 ........ 4.830,00 € 

Máster Propio  Neuromarketing y Comportamiento del Consumidor .... 5386...... Nv034 ........ 3.800,00 € 

Máster Propio  Negocios, Innovación y Turismo Aplicado a Indus- 
 tria Entretenimiento ........................................................ 5233...... Nv004 ........ 7.500,00 € 

 

Facultad de Farmacia 

Máster Propio  Nutrición Deportiva ........................................................ 5391...... Nv026 ........ 6.000,00 € 

 

Facultad de Filología 

Especialista Orientalística y Egiptología (Ecoe) (Semipresencial) .... 5290...... Nv009 ........... 600,00 € 

 

Facultad de Geografía e Historia 

Especialista Historia Militar ................................................................ 5420...... Nv035 ........... 750,00 € 

Especialista Teorías e Historias de la Arquitectura y la Ciudad ........ 5289...... Nv008 ........... 750,00 € 

 

Facultad de Medicina 

Máster Propio  Paciente con Enfermedad Crónica Avanzada y Ne- 
 cesidades Paliativas ...................................................... 5332...... Nv015 ........ 4.800,00 € 

Máster Propio  Atención Integral de la Enfermedad Pulmonar Obs- 
 tructiva Crónica .............................................................. 5333...... Nv016 ........... 900,00 € 

Máster Propio  Psiquiatría Legal ............................................................ 5387...... Nv038 ........ 6.300,00 € 

Especialista Diseño de Itinerarios para la Inserción Sociolabo- 
 ral de Personas con Necesidades (Semipresencial) ..... 5334...... Nv017 ........ 2.300,00 € 

 

Facultad de Psicología 

Especialista Práctica en Psicología Clínica ....................................... 5281...... Nv005 ........ 3.200,00 € 

 

Hospital Clínico San Carlos 

Máster Propio  Radiocirugía del Sistema Nervioso Central 
 (Semipresencial) ............................................................ 5331...... Nv014 ........ 5.000,00 € 

 

Hospital Clínico Veterinario Complutense 

Máster Propio  Fisioterapia y Rehabilitación Veterinaria Pequeños 
 Animales: Perros y Gatos .............................................. 5283...... Nv007 ........ 4.000,00 € 

Máster Propio  Fisioterapia y Rehabilitación Veterinaria en Caballos ... 5282...... Nv006 ........ 4.000,00 € 

 

Instituto Complutense de Ciencia de la Administración 

Especialista Dirección y Gestión Innovadora de Centros y Servi- 
 cios Sociosanitarios para Mayores ................................ 5337...... Nv018 ........ 1.500,00 € 

  



AÑO XIV 25 de mayo de 2017 BOUC n.º 8 

 

Instituto Complutense de Estudios Internacionales 

Máster Propio  La Unión Europea: Dimensión Institucional y Orde- 
 namiento Jurídico........................................................... 5406...... Nv031 ........ 4.000,00 € 

 

Sin Asignar 

Máster Propio  Edición (Presencial) ....................................................... 5382...... Nv037 ........ 6.685,00 € 

 

Madrid, 12 de mayo de 2017.- SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID, Laura de Esteban Martín. 

 


